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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de octubre de  dos mil veinte.
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VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03710/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por una persona que no proporciono nombre para ser identificado, que en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zumpango, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha tres de agosto de dos mil veinte, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00319/ZUMPANGO/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Buenas noches: Quisiera solicitar lo siguiente: *Formato PbRM 05 Autorizado conforme a la legislación vigente para el ejercicio fiscal 2020 *Formato de remuneraciones *Presupuesto calendarizado de la integración de capítulo 1000, aprobado conforme a la Legislación vigente *Cierre de la aplicación del presupuesto al mes de junio de 2020, respecto al pago de servicios personales, por proyecto que contenga la estructura programática y la descripción a nivel partida. *Estructura Organizacional vigente *Relación de Servidores Públicos Activos a la segunda quincena del mes de junio, que contenga además sus percepciones y deducciones detalladas. *Documento con el que fue autorizado la reducción de Salarios a los Servidores Públicos Municipales de Zumpango.” (sic).

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la prórroga.
En fecha veinticuatro de agosto de dos mil veinte, el Sujeto Obligado suscribió prorroga, no obstante no se adjuntó el respectivo acuerdo, con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha treinta y uno de agosto de dos mil veinte, el Sujeto Obligado emitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00319/ZUMPANGO/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa documento con la información solicitada del mes de junio del presente año, así como también la estructura orgánica del Ayuntamiento y hago mención que no se han echo ningún descuento al personal del Ayuntamiento Para la atención a la presente solicitud se anexa el siguiente lick http://zumpango.gob.mx/conac-titulo-v-anuales-2020/ en donde encontrara información relativa a su petición, de igual manera comentar que se antes de que termine el presente mes se estará publicando en la pagina del municipio en avance del presupuesto de egresos al cierre del primer trimestre 2020.
ATENTAMENTE

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNÁNDEZ
Cabe señalar que el Sujeto Obligado, adjunto cuatro archivos con los siguientes nombres y contenidos:
319 2DA QUINCENA DE JUNIO 2020 TRANSPARENCIA.xlsx,  archivo que contiene la nómina del personal adscrito al Sujeto Obligado, donde se puede observar la clave del servidor público, el nombre, el departamento al que se encuentra adscrito, el número de nómina el sueldo, el total de percepciones, el I.S.R. y el total neto.
ORGANIGRAMA DEL AYUNTAMIENTO.JPG, contiene una captura de pantalla de la estructura orgánica del sujeto Obligado.
TS01152020.TXT, contiene un listado, de todos los puestos con los que cuenta el Sujeto Obligado.
ACTA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf, contiene el acta de la tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Zumpango CT/ZUMPANGO/ACTA-EXT-0003/2020, donde se clasifica como confidencial lo referente a logotipos, topónimos y firmas de servidores públicos, así mismo referente a la solicitud en cuestión, se menciona que se clasifica como reservada, lo referente a las especificaciones técnicas expediente No. TES/ZUM/275/2020, así como también se aprueba la versión pública del formato Pbrm 05  autorizado conforme a la legislación vigente para el ejercicio fiscal 2020, formato de remuneraciones, presupuesto calendarizado de la integración del capítulo 1000 aprobado conforme a la legislación vigente, cierre de la aplicación del presupuesto al mes de junio 2020, respecto al pago de servicios personales por proyecto que contenga la estructura programática y la descripción a nivel partida.

 CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha seis de septiembre de dos mil veinte, interpuso el recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 03710/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual aduce, como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

Acto Impugnado
“SOLICITUD 00319/ZUMPANGO/IP/2020.”

Razones o motivos de inconformidad:
“NO SE ME ESTAN PROPORCIONANDO LOS FORMATOS PBRM´S QUE SOLICITE, LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL, EL ESTADO DE EJERCICIO DEL CAPITULO 1000 A LA FECHA QUE LO SOLICITE, ADEMAS NO SE ME PROPORCIONA EL TABULADOR DE SUELDOS, LA RELACION DE EMPLEADOS CON LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA CON LA QUE SE GENERA SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL.” (sic)

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión el once de septiembre de dos mil veinte, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado emitió manifestaciones mediante un archivo en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte, información que fue puesta a la vista del particular en fecha veintitrés de septiembre de la presente anualidad y que más adelante serán analizadas.

Por su parte el recurrente no emitió manifestaciones, ni presento argumentos que a su derecho conviniera.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha seis de octubre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. De la prórroga para emitir resolución.
En fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, se remitió acuerdo para ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, No obstante es importante menciona que esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”


En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre  “_________________”, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente, así como la respuesta que proporcionó el Sujeto Obligado: ”Buenas noches: Quisiera solicitar lo siguiente: *Formato PbRM 05 Autorizado conforme a la legislación vigente para el ejercicio fiscal 2020 *Formato de remuneraciones *Presupuesto calendarizado de la integración de capítulo 1000, aprobado conforme a la Legislación vigente *Cierre de la aplicación del presupuesto al mes de junio de 2020, respecto al pago de servicios personales, por proyecto que contenga la estructura programática y la descripción a nivel partida. *Estructura Organizacional vigente *Relación de Servidores Públicos Activos a la segunda quincena del mes de junio, que contenga además sus percepciones y deducciones detalladas. *Documento con el que fue autorizado la reducción de Salarios a los Servidores Públicos Municipales de Zumpango, en respuesta el Sujeto Obligado remitio a una dirección electrónica y también adjunto diversos archivos.

Derivado de esta respuesta el ahora recurrente, interpuso recurso de revisión en donde manifestó que el Sujeto Obligado, NO SE ME ESTAN PROPORCIONANDO LOS FORMATOS PBRM´S QUE SOLICITE, LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL, EL ESTADO DE EJERCICIO DEL CAPITULO 1000 A LA FECHA QUE LO SOLICITE, ADEMAS NO SE ME PROPORCIONA EL TABULADOR DE SUELDOS, LA RELACION DE EMPLEADOS CON LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA CON LA QUE SE GENERA SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL.

Posteriormente el Sujeto Obligado remitió informe justificado, en donde manifiesta que se entrega la información suficiente y necesario para atender la información solicitada, así mismo informo que se anexa en formato Excel, el cual adjunto, así mismo informa que el ejercicio de los recursos en cuanto a la partida 1000 y demás se encuentra publicada en la página del Municipio en el apartado de transparencia, y que la estructura orgánica corresponde al área de recursos humanos.

En este sentido la Litis del presente asunto, corresponde a resolver si con la respuesta proporcionada, así como a la información presentada en informe justificado, colma el derecho de acceso a la información, solicitado por el particular.

En este orden de ideas, es necesario analizar cada uno de los requerimientos solicitados, así como la respuesta proporcionada.

En primer término citemos lo que el solicitante requirió en forma toral, que a continuación se inserta:

1. Formato PbRM 05 Autorizado conforme a la legislación vigente para el ejercicio fiscal 2020
2. Formato de remuneraciones *Presupuesto calendarizado de la integración de capítulo 1000, aprobado conforme a la Legislación vigente
3. Cierre de la aplicación del presupuesto al mes de junio de 2020, respecto al pago de servicios personales, por proyecto que contenga la estructura programática y la descripción a nivel partida.
4. Estructura Organizacional vigente
5. Relación de Servidores Públicos Activos a la segunda quincena del mes de junio, que contenga además sus percepciones y deducciones detalladas
6. Documento con el que fue autorizado la reducción de Salarios a los Servidores Públicos Municipales de Zumpango
Del requerimiento marcado con el numeral 1, correspondiente al formato PbRM 05 autorizado conforme a la legislación vigente para el ejercicio fiscal 2020, el Sujeto Obligado señalo en respuesta, que la información se encuentra en la siguiente dirección electrónica: http://zumpango.gob.mx/conac-titulo-v-anuales-2020/, la cual nos dirige a la siguiente información:
[image: ]
Al ingresar a la primera opción, nos dirige a lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
Es de mencionar que el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020, establece que el formato PbRM-05 corresponde al tabulador de Sueldos, no obstante no estipula un formato en específico, únicamente se establece que dicho formato deberá corresponder al monto total del Capítulo 1000 contenido en la Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM 04d).

La información presentada contiene las plazas, el número de plazas y la remuneración correspondiente a estas, dando por colmado dicho requerimiento.

Por lo que respecta al numeral 2, correspondiente al formato de remuneraciones Presupuesto calendarizado de la integración de capítulo 1000, aprobado conforme a la Legislación vigente
[image: ]
De la imagen anterior, se puede apreciar el calendario de presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2020, correspondiente al Sujeto Obligado, cabe señalar que se aprecia las partidas remuneraciones personales, remuneraciones al personal de carácter permanente, remuneraciones al personal de carácter transitorio, así como las remuneraciones adicionales y especiales, especificando el total anual, así como la calendarización del mismo, en este orden de ideas, es claro que la información solicitada es colmada con la información entregada.
Por lo que respecta al numeral 3, correspondiente al cierre de la aplicación del presupuesto al mes de junio de 2020, respecto al pago de servicios personales, por proyecto que contenga la estructura programática y la descripción a nivel partida, en respuesta el Sujeto Obligado indico que “antes de que termine el presente mes se estará publicando en la página del municipio en avance del presupuesto de egresos al cierre del primer trimestre 2020.” y en informe justificado indico que el ejercicio de los recursos en cuanto a la partida 1000 y demás, se encuentra publicada en la página del Municipio en el apartado de transparencia, al ingresar a la página oficial del Ayuntamiento de Zumpango, nos encontramos con que en el apartado de Transparencia, se encuentra un apartado para finanzas 2020, correspondiente al primer y segundo trimestres, no obstante al ingresar a ese apartado nos despliega la siguiente información:
[image: ]
Para su mejor apreciación, se puede consultar dicha información en la siguiente dirección electrónica: http://zumpango.gob.mx/2do-trimestre-2/, sin embargo como se observa en la imagen, se encuentra el registro de los estados financieros, en este caso en particular, si bien es cierto que el artículo 4[footnoteRef:1] de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el derecho humano de acceso a la información es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, también es cierto que el artículo 161[footnoteRef:2], establece que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible. [1:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
…]  [2:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 


En este orden de ideas, la información, no se encuentra disponible a simple vista, ya que no es claro el procedimiento para accesar a ella, por el contrario debe realizar una búsqueda en toda la información ahí presentada, por lo tanto es necesario que el Sujeto Obligado, indique la fuente precisa para acceder a la información solicitada o bien entregar el documento correspondiente, ya que el Sujeto Obligado acepta tácitamente que posee y administra la información requerida del requerimiento solicitado, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no.

En relación al requerimiento marcado con el numeral 4, referente a la estructura Organizacional vigente, el Sujeto Obligado remite mediante respuesta  información, referente a la que se encuentra en la página de IPOMEX, referente a la estructura Orgánica, como se muestra a continuación:
[image: ]



Con la imagen anterior, podemos corroborar que la información si fue proporcionada en los términos solicitados, pues se presentó la estructura orgánica con la que cuenta el Sujeto Obligado, por ende se encuentra colmado dicho requerimiento.

En relación al punto 5 correspondiente a la relación de Servidores Públicos Activos a la segunda quincena del mes de junio, que contenga además sus percepciones y deducciones detalladas, el Sujeto Obligado en respuesta remitió en formato Excel información referente a la nómina de la segunda quincena de junio de dos mil veinte, como se muestra a continuación:
[image: ]

Sin embargo de un análisis a la información remitida, contra la información solicitada, es de señalar que el recurrente pidió sus percepciones y deducciones detalladas, si observamos el formato, podemos notar que únicamente se muestra el I.S.R. correspondiente, no así las otras deducciones como las cuotas de ISSEMyM.

Con base en lo anterior, debemos precisar que el Sujeto Obligado no está constreñido a remitir un documentos ad hoc, pero si a entregar la documentación en el estado en que esta se encuentre, por lo que es preciso señalar que si genera, posee y administra un documento en donde se encuentra la información solicitada, con base en ello, revisemos lo que establece los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2020, los cuales pueden ser consultados en la página oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), donde se destaca que dentro de los informes mensuales que el Sujeto Obligado tiene la obligación de presentar un informe mensual en el que se contempla la nómina general, tan es así que  el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

 “Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
I. Información patrimonial.
II. Información presupuestal.
III. Información de la obra pública.
IV. Información de nómina.”
 [image: ]
Acorde a lo anterior es claro que el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada, puesto que entrega mensualmente las dos nominas correspondientes a las dos quincenas de cada mes, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, por ende es dable ordenar se entregue la nómina de todo el personal adscrito al Sujeto Obligado, para ellos existe un documento es especifico, el cual se muestra a continuación:
[image: ]
En esta tesitura, podemos prever que en efecto el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada, puesto que se encuentra constreñido a informar al Órgano Superior de Fiscalización un reporte que entrega mensualmente donde se localiza un documento que colma el derecho de acceso a la información solicitado por el Recurrente, específicamente a las percepciones y deducciones detalladas de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Zumpango, por lo que se deberá realiza una búsqueda minuciosa y exhaustiva de la nómina de todo el personal adscrito al Sujeto Obligado.

Por último el requerimiento marcado con el numero 6 referente al Documento con el que fue autorizado la reducción de Salarios a los Servidores Públicos Municipales de Zumpango, el Sujeto Obligado mediante respuesta informo que “no se han hecho ningún descuento al personal del Ayuntamiento”, sin embargo no se anexo el documento en donde se establezca que dicha información fue proporcionada por el Servidor Público Habilitado correspondiente, toda vez que, el que realizo dicho pronunciamiento fue el titular de la Unidad de Transparencia, en este sentid, será necesario que el Titular de la Unidad de Transparencia, observe lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, deberá turnar a todas las áreas correspondientes que de acuerdo a sus atribuciones pudieran generar, poseer o administrar la información solicitada, con el objeto de que realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia, que a la letra señalan:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)
De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se le atribuye como el área responsable de cada Sujeto Obligado el tener a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes ya que tienen bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información requerida, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud a los servidores públicos habilitados que pudieran generar, administrar o poseer la información; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.
I. Versión pública. 
Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este sentido, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera, tal como lo dispone el artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, amerita la elaboración de una versión pública, ya que podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y números de cuentas bancarias, siempre y cuando se contengan en dichos documentos, los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versión pública.

En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19-2017, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
Así, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18-2017, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Asimismo, no escapa a la óptica de este Órgano Garante de la Transparencia y Protección de Datos personales que dentro de la información que el Sujeto deberá poner a disposición del Recurrente, concierne a servidores públicos que se encuentran encargados de la seguridad, la cual puede poner en riesgo a los integrantes de las corporaciones policiacas, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a la Ponente proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección por lo cual, relativo a esta información, deberá de ser entregada de forma disociada, es decir, los datos personales de los servidores adscritos a las Instituciones de Seguridad Pública no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que refiere:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
XII. Disociación: Procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;” (Sic)

Dejando intocable el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este órgano Garante sino por el contrario también reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone.

Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de clasificación de la información como confidencial, en términos de este considerando.
Por tanto, resulta importante precisar que los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información 00319/ZUMPANGO/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00319/ZUMPANGO/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, lo siguiente: 
1. Cierre de la aplicación del presupuesto al mes de junio de 2020, respecto al pago de servicios personales, por proyecto que contenga la estructura programática y la descripción a nivel partida.
2. Nomina general de la segunda quincena de junio de dos mil veinte en versión pública.
3. Documento con el que fue autorizado la reducción de Salarios a los Servidores Públicos Municipales de Zumpango.

Para el caso en que así aplique, se deberá emitir el acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX y hágase de su conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICUALR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EMITIENDO VOTO PARTICUALR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICUALR,  EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
(rica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado 
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
)(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiocho de octubre  de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03710/INFOEM/IP/RR/2020.
ZMS/OSAM/MOC
Página 1 de 40

Página 34 de 40

image1.png
€ > C A Noesseguro | zumpango.gob.mx/conac-titulo-v-anuales-2020/ Q %

@ Zumpango

Inio  Decoifn deBRnestrSockl  Comecatorss  Diectoris Comerckl  DiectorioAresanal  Gobino  MeoraRguktora  Tinsparench  Conets  COVIDAS  GecsdeActvidedss  Zumpango. 200shoe o
B Homs paraatmoniarl resentacn de s informacin adioonl s it de Ly e gresos
B Norm parssemaniar s presentacéndefinformacin adicions e pogects dl presupueeto i s
B Norms parsestablcerls setructar dlclendars s nrssos bace mensus
B Norm parsssablevrls setructurs gl clendarsdel presupusto e erssos base mensus).
B Hom para I usiona s cindadans dels Leydsngresos y el presupusstode sresos
B Reloinde cusntas bancars poductias

10/2020




image2.png
<« C A Noes seguro | zumpango.gob.mx/wp-content/uploads/2020/ConacAnusl2020/D2 pdf

|Y EL DESARROLLO COMUNITARIO. |

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020

Programas y Proyectos
PAVIMENTACION DE CONCRETO ASFALTICO EN SAN
ISIDRO, DE CAMINO A ZUMPANGO A CALLE CAPULINES
[CONSTRUCCION DE TECHADO EN PLAZA CIVICA|
BUENAVISTA
[CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE MULTICANCHAJ
EN PLAZA "ESTADO DE MEXICO"

MIGUEL BOCANEGRA
MARCOS

[CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA EN SAN BARTOLO)





image3.png
TACGN DE CONGRETo ASFALTIC0 £ CERmAoH





image4.png
[ Detalle del Sequimienta de Salic X | @ RRI710000T (1).pef X | @ @Visjtas pero bonitas sals: 4 X | @ noviotpef x D2pdf x Dapdf x |+ = &

<« C A Noes seguro | zumpango.gob.mx/wp-content/uploads/2020/ConacAnual2020/D4.pdf Q

ESTADO DE MEXICO/MUNICIPIO DE ZUMPANGO
Calendario de Presupuesto de Egresos del Ejercicio

AnUAL eneRo | sesmmo | mamo gL mavo umo. oo acosto | seomemase | ocrusee | wowiemsae oiciemsRE
o oromonm|  mensen] masoss|  mamssisl wmor| assnal nesuss] s

senvcios resones [ I e e e snsssoss0] menssn]  wasons

revrenscones s ressonns o cacren enmarente woono]  wmema]  wwenn]  wmweon] wwes]  seeos) smems)  wmsens]

rennenscones s essonss o camscrn snsrono o] oo o] oo oo oo oo o] o

oo ocomisr s

sicunionosoas. somonse]  amemen]  aemme]  aamsses) amsso0 [

orea restaconessoams veconomess nsmms]  vssmu] ] vne s wnmn]  sesanse)

rrevsones assomonr oo o] ssoomod sncoce

s s - e

wncucscremes sooon]  mma] omosel  swmssl i) sosss|  sssss

s momommenntmso] ] ] ] o o ] ] ] o] ] ]

rooucros umncos, ramuaceuncos vt usoaTonio 2500

08 s s e swoss 10000
comsrn e, omecaaes v scmmecs usmons]  esms]  nme]  soweon]  wssn]  wses]  mme]  sowsne| s somsd sl sssum samssoa)

vesrusnio, sancos, menos o sorecoon v axncnos.

oeronmos o oo o] oo wasan) oo o]  amsowe]  swasad oo o) 216008 sisomn.

remnssatsnns, sesacoones v accrsomos wewones s as.205] 10 12 oo woio] snnss]  ssseso]  ssosss]  sooue sswa] s o8 52406 -

— =1

75 e B O e





image5.png
& > C A Noesseguro | zumpango.gob.mx/2do-trimestre-2/ Q

“ Zumpango
1

e efr o
Insia  Decoién deBRnestrSockl  Comvocstoris  Dhectors Comerckl  DrectorioAresanal  Gobiwno  MeraRguktoa  Trnsparenc  Contiets  COVIDS  GacemdeActvidades  Zumpango. 20Daos o

B Avnce PresupusstslEgresos B AvincePresupucsulingesos

B ahnosPrecupusetaia LOF B eobnaa Comprabeciin

B Cumgwipogemies B Cheficacin Adminisvatia LOF

B Chaficscitn Adminievatic B Chefiosiin Econdmies

B Chsficscitn FuncionalLOF B Chefieaiin Funcionsl

B Chsffcscitn OfetodelGesta LOF B Chafiosiin Objen delSaste

B Dispontiidad Fio Elctive B CdoAcividades Acumubda

B o Actidades CONAC B Cdo Actvidades Mensusl

B EdoAnslio et B EdoAnslicn de ngresos

B EdoAnaliooDeut B EdoAnslien nyesns LOF

p.m.

10/2020




image6.png
¢« > c

& ipomex.org.my/ipo3/lgt/indice/ZUMPANGO/organigram s web

LISTADO DE FRACCIONES
Estructura organica

FRACCION I A

abrirtodo| Cerrar todo

O ZUMPENGO.

* PRESIDENCIA Ver Detalles

¥

‘SECRETARIADEL AYUNTAMENTO Ver Detalles.

TESORERIA MUNICFAL Ver Detalles.

CONTRALORIAINTERNAMUNCPAL Ver Detalles

DIRECCION DE OBRAS PLBLICAS Ver Detalles.

DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMCO Ver Detalles

COORDINACION DE PRESIDENCIA Ver Detalles

‘SECRETARIA TECHICA Ver Detalles

(COMSARIA DE SEGURDAD PUBLICA Y VIALIDAD MUNICIPAL Ver Detalles

‘COORDINACION MUNICIPAL DE PROTECCION CIVL Y BOMEEROS Ver Detalles.

DIRECCION DE JURIDICO ¥ CONSLLTIVO Ver Detalles

DIRECCION DE GOBERNACION Ver Detalles

DIRECCION DE ECOLOGIA Ver Detalles

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Ver Detalles

123
123
123
123
123
123
123
123
123
123
123
123
123
123

DIRECCION DE ADMNSTRACION Ver Detalles.

‘SECRETARIA TECNICA DEL CONSEIO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PLELICA Ver Detalles.

B Estructura orgénica
FRACCIGN Il A

ULTIMA ACTUALIZACIEN

20204042 13:48:98

v

A VALIDA

20204042 1438:92

EDUARDO GARCIAVAZOUEZ
DIRECTOR GRAL DE
ADMINSTRACION

IVAN BUREDS GALVEZ DIRECTOR
DE MCUFIDEZ.





image7.png
H S @ = 319 2D QUINCENA DE JUNIO 2020 TRANSPARENCIA (2) - Excel ? @3 - x
INCIO | INSERTAR  DISEFODEPAGINA  FORMULAS  DATOS  REVISSR  VISTA  ACROBAT Inicar sesién
i EEE:": T B P Bhjusriet oo B T [noma B g i é::::jj Ay H
Pegar ‘.,CD:‘mmm NKSs- B O-A- ombinary centrar $ - % o 5% W:::::Z\v (D:,'"?l;";f. Incarrecta Neutral nsetar Eminar Formato | 1 of,:;:::y “i:::x"
Portapapeles 1 Fuente Aineacién 5 Nimera 5 Esios Celans Modifcar ~
cos - - v/
A B c o E F G H J K L E
1| CLAVE  NOMBRE DEPARTAMENTO NOMINA _ SUELDO T. PERCEPCIONES 15 T.NETO
2| 14 PALVEROZAMORALAURA GUADALUPE JEFATURA DE EDUCACION Y CULTURA 1103 9,062.00 956200 1,209.13 7118.61
3 17 VAREZ HERNANDEZ JUAN JOSE SERVICIOS PUBLICOS 1104 6,799.95 7,079.95 805,74 5,544,82
4 21 PEREZMAYAMADEJESUS JEFATURA DE EDUCACION Y CULTURA 1103 11,235.89 132421 1,753.26 9,025.83
5| 22 NAVARRETE GONZALEZANGELICA JEFATURA DE EDUCACION Y CULTURA 1103 7,399.95 938827 93390 7510.72
6 30 BAUTISTAGODINEZELEUTERIA ADMINISTRACION 1103 5,800.05 630005 599.22 4,302.96
7 32 GARCIARAMOSLUIS MANUEL ADMINISTRACION 1103 5,800.05 6305 59922 5030.78
8 37 RUZZAMORAROSAMARIA ADMINISTRACION 1103 5,800.05 640005 599.22 4340.31
5| 59 CORTESSOTOJESUSIGNACIO JEFATURA DE EDUCACION Y CULTURA 1103 7,536.60 945092 962.09 7,530.80
10 61 CLEMENTE QUIROZJORGE JAVIER JEFATURA DE EDUCACION Y CULTURA 1103 8,276.59 877659 112015 6,600.25
11| 72 AVILARODRIGUEZMARTHA ADMINISTRACION 1103 5,974.58 64758 63049 5,081.83
2] 73 MARTINEZ CHAVEZ JOSE CARMELO SERVICIOS PUBLICOS 1103 5,800.05 739937 59922 6,060.10
3] 7 RAMIREZPEREZMARIO SERVICIOS PUBLICOS 1103 7,500.00 800000 95527 6,088.35
14| 77 OROPEZATORRESLAZARO ADMINISTRACION 1103 5,800.05 630005 599.22 4960.78
5| 80 ANGELES CRUZSIMON SERVICIOS PUBLICOS 1103 1219281 180513 194531 10,559.92
6| 81 CALZADAMARTINEZJUAN CARLOS SERVICIOS PUBLICOS 1103 9,942.86 186218 1,477.28 827,77
17| 92 DONISANGELES ERIKA GUADALUPE JEFATURA DE EDUCACION Y CULTURA 1103 8,040.63 995,95 1,070.75 7,862.08
18 95 ROJASTESILLOMARCELINO DESARROLLO URBANO 1104 5,899.80 589980 617.09 3,749.99
19 101 SANCHEZ GARDURIO ROBERTO JEFATURA DE EDUCACION ¥ CULTURA, 1103 6,300.00 6,300,00 698.95 5,297.37
20| 102 MAYAARZATE MINERVA, ADMINISTRACION 1103 7,077.41 757741 ees.0l 5,809.80
21| 108 BARRIENTOS GOVEA ) GUADALUPE 0BRAS PUBLICAS 1104 8,638.15 1,189.00 124110 9,000.01
22| 10 MARQUEZAVILAGABRIEL SERVICIOS PUBLICOS 1103 12,964.86 13,4648 2,14L01 9,672.07
22| 111 DIAZLAGUNAJAVIER EUGENIO OBRAS PUBLICAS 1104 10,790.40 1,040 165810 6642.39
24| 118 RODRIGUEZBACAREVES RAYMUNDO OBRAS PUBLICAS 1103 14,434.05 1642237 2,486.56 11,445.08
25| 121 MARTINEZHERNANDEZMARTHA COORDINACION DE COMUNICACION SOCIAL 1103 11,092.35 13,0067 172260 8,612.40
26| 122 CISNEROS ARREDONDO SILVIA BIENESTAR SOCIAL 1103 10,894.36 1281268 168031 5,898.29
27| 134 CONTRERASHERNANDEZRAMON OBRAS PUBLICAS 1103 11,599.85 1358817 1,83L00 10,279.09
28| 153 FLORESMATURANO J. GUADALUPE COORDINACION DE COMUNICACION SOCIAL 1103 5,796.66 629666 59m.61 4,300.60
25| 158 CASASOLA GUTIERREZBLANCA ESTELA JEFATURA DE EDUCACION Y CULTURA 1103 7,200.00 911832 89113 7,308.93
30| 165 GUERRERO MORELOS MA.GUADALUPE ENRIQUE TESORERIA 1103 7,239.27 763927 699,58 6,016.48 -
Hojal ® [«I | O]
M o-————+
o0 il TR

13/10/2020




image8.png
@ osfem.gobm

e

_Normativida

B =

Normati

Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Planeacion e Investigacion pen

Direcci6n de Fiscalizaci6n e Integracién de Cuenta Piblica

Matriz de clasificacion de la informacién contenida en el Disco 4

Nomina general del 01 al 15 del mes -
Nomina general del 16 al 30/31 del mes -
Reporte de remuneraciones de mandos medios y

super

Reporte de Altas y Bajas del Personal

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por

concepto de Honorarios (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por

concepto de némina del 01 al 15 del mes (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por

concepto de némina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);

Tabulador de sueldos

Dispersion de Nomina

Matriz de clasificacion de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubemamental
y con el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

10:43 2. m.
05/03/2020




image9.png
@ 19-LineamInfMensualMpal_2019.pdf - Google Chrome - a
@ osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineaminfMensualMpal_2019.pdf Q

Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacién
Direcci6n de Fiscalizacion e Integracién de Cuenta Piblica

No6mina general del 01 al 15 del mes.
No6mina general del 16 al 30/31 del mes

om0y

- esnh | e
0 | oo omasoons] 2050 iomucn| 20 [ oo | 998w | e





image10.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





